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INTRODUCCIÓN
El presente trabajo aborda todas las cuestiones referidas al adjetivo calificativo,  y sobre todo, más específicas e importantes de esta categoría gramatical. Aparte de esto, se ha creído conveniente valorar cuestiones normativas para que se compruebe el uso que se debe hacer del adjetivo en múltiples contextos.

Se ha utilizado para ello muchos manuales de autores, expuestos en la bibliografía, que han trabajado sobre esto en profundidad y se ha elaborado una síntesis de lo que se debatía en cada obra para luego levantar las bases de lo que sería este trabajo.

DEFINICIÓN

Es la palabra que acompaña al nombre para determinarlo o calificarlo expresando características o propiedades atribuidas a un sustantivo, ya sean concretas o abstractas. Los adjetivos acompañan al nombre y cumplen la función de especificar o resaltar alguna de sus características y se dice que los determinan, pues cuando se añade un adjetivo, este diferencia al sustantivo del resto. Su función en cuanto al nombre, ocupa en la oración un rango secundario, pero dentro del sintagma adjetival él es su propio núcleo.
CARACTERÍSTICAS
Los adjetivos presentan las siguientes características:

1. Son siempre palabras tónicas.

2. Pertenecen a una clase abierta: en cualquier momento puede aparecer algún adjetivo nuevo. Así, hay algunos adjetivos relativamente recientes: peatonal, interactivo, paraolímpico  y cibernético. 

3. Toman prestados el género y el número de los sustantivos con los cuales concuerdan. 
 Ej.:   casa   bonit- a     (fem. sing)        vestido   bonit- o   (masc. sing)

                   casas bonit- as   (fem.plural)      vestidos bonit- os (masc.plural)

4. Los adjetivos no aparecen acompañados de determinativos:
Ej.: mi alegre    su gratuito    ese sutil

Cuando aparecen con determinativos es porque están sustantivados:

 Ej.: el malo     la guapa    el anciano

5. Los adjetivos que por su significado admiten cuantificación se combinan con las formas apocopadas adverbiales tan (de tanto), cuan (de cuanto), cuán (de cuánto), muy (de mucho).

  Ej.: tan bonito   cuán astuto   muy hermosas

Por tanto, los adjetivos nunca pueden aparecer con las formas plenas tanto, cuanto, cuánto, y mucho. Cuando aparecen con estas formas es, porque están sustantivados. 

       Ej.: ¿Qué hace tanto bueno por aquí?   ¡Cuánto listo hay por aquí!
EL GÉNERO Y EL NÚMERO
Como se ha dicho, los adjetivos no tienen género o número propio, sino que lo toman del sustantivo al que acompañan. Atendiendo a la forma que presentan los adjetivos con relación al género hay dos clases de adjetivos: 

a) Adjetivos de una sola terminación (tradicionalmente llamados adjetivos invariables en género): son aquellos que tienen una misma forma para los dos géneros. 

b) Adjetivos de dos terminaciones (tradicionalmente llamados adjetivos variables en género): son aquellos que diferencian el género mediante terminaciones.

Ej.: bonit – o/ bonit – a;  españ – ol / españ – ola;  chiquit –ín / chiquit – ina 

    Los adjetivos presentan exposición de número. Los adjetivos con variación de género forman el plural añadiendo la terminación –s, excepto aquellos que terminan en consonante o en vocal acentuada, que añaden la terminación –es.
Ej.: común – común-es;  nuevo – nuevo-s
        breve –   brev-es ;   bueno – bueno-s

      Sólo hay algunas excepciones en el caso de los adjetivos que, por acabar en –s y no ser palabras agudas, se mantienen invariables.


                Ej.: un triángulo isósceles -------  dos triángulos isósceles
                      Una entrada gratis -----------  dos entradas gratis

SIGNIFICADO  DEL ADJETIVO


Tradicionalmente se ha definido el adjetivo como una palabra que expresa cualidad (bueno, malo,…). Pero este tipo de definición, que atiende solo al significado no es del todo exacta porque:

· Hay sustantivos que también significan cualidad (bondad, belleza,…).

· Hay muchos adjetivos que tienen un significado distinto de cualidad que puede significar estados, relaciones, etc.

   En relación con su significado, hay varias clases de adjetivos:

a) Adjetivos calificativos: son los que expresan una cualidad del sustantivo

Ej.: bueno, malo, inteligente, valiente, etc. 

b) Adjetivos de relación o pertinencia.

Ej.: lingüístico, social, musical, ocular, etc.

c) Gentilicios: expresan el origen  o la procedencia de los nacidos en un pueblo, ciudad, país, etc.

 Ej.: madrileño, canario, abulense, ruso, etc.  

d) Cuasideterminativos: son adjetivos cuyo significado está muy cercano al de los determinantes.

 Ej.: siguiente, último, anterior, etc.

Esta lista no es exhaustiva, y además, algunos adjetivos pueden significar cosas diferentes según el contexto.

FUNCIONES DEL ADJETIVO

  El adjetivo se caracteriza por modificar siempre a un sustantivo, con el cual concuerda en género y número. El adjetivo complementa al sustantivo de dos maneras:

1.     Directamente, bien precediéndolo, bien siguiéndolo. En este caso el adjetivo realiza la función de modificador o complemento del sustantivo.

Ej.: alto porcentaje       porcentaje alto
2.     Indirectamente, a través de un verbo. En este caso, el adjetivo puede realizar la función de atributo o la de predicativo. En los dos casos, el adjetivo debe concordar con el sustantivo al que se refiere. 

Ej.:   Juan está triste  (atributo)                               Tu hija salió ilesa  (predicativo)

APÓCOPE DEL ADJETIVO

 La apócope consiste en la eliminación de una vocal o de una sílaba al final de una palabra. Algunos adjetivos, al igual que algunos adverbios, presentan esta característica:

Ej.:   gran hombre        buen hombre        mal chico        San Andrés

· El adjetivo  grande  se apocopa en  gran  cuando va delante de sustantivos masculinos y femeninos en singular, excepto si va precedido del adverbio  más. 

Ej.:        gran hombre                                 gran mujer

             la más grande oportunidad      el más grande acontecimiento 

· Los adjetivos  bueno  y  malo  sólo se apocopan delante de sustantivos masculinos en singular.

Ej.:       buen hombre                           mal hombre

             buena mujer                            mala mujer

· El adjetivo  santo sólo presenta apócope delante de nombres propios masculinos, nunca delante de sustantivos comunes ni de nombres propios femeninos.

Ej.:       San Pedro                                San Antón

             Santo Varón                            Santa Lucía

· Por otra parte, este adjetivo no se apocopa delante de nombres propios que empiezan por   -to   y   -do.

Ej.:       Santo Tomás                           Santo Domingo

ADJETIVOS QUE ACOMPAÑAN AL NOMBRE (CLASES DE ADJETIVOS)

En su función de adyacente, el adjetivo puede presentarse bien pospuesto o bien antepuesto, es decir, que el adjetivo puede complementar al sustantivo siguiéndolo o precediéndolo. En este caso, hablaremos de dos clases de adjetivos, especificativos y explicativos.
a) Adjetivo pospuesto al sustantivo: adjetivo especificativo.

Cuando el adjetivo va pospuesto al sustantivo suele delimitar la extensión significativa de este. Por eso se le llama adjetivo especificativo.

Ej.:    Quiero una corbata azul  (no roja ni blanca)

Sin embargo, también hay adjetivos que preceden al sustantivo y que tienen un valor especificativo.

Ej.: Un pequeño detalle ----------  un detalle pequeño

   Hay adjetivos que siempre aparecen pospuestos al sustantivo. Son los adjetivos de relación y los de procedencia gentilicia.

Ej.:        Relación: viviendas sociales  (no: sociales viviendas)

      



 Gentilicios: pintor español    (no: español pintor)

También hay adjetivos que siempre preceden al sustantivo.

                        Ej.:   un mero trámite =  un trámite mero

b) Adjetivo antepuesto al sustantivo: adjetivo explicativo.

           

 Cuando el adjetivo va antepuesto al sustantivo suele añadir una nota significativa meramente explicativa, sin delimitación alguna del contenido del sustantivo. Por ello recibe el nombre de adjetivo explicativo o epíteto.

        Ej.:   la blanca pared                 la verde hierba

            

Entre los adjetivos explicativos los hay que designan cualidad que les inherente al sustantivo.

        Ej.:   la blanca nieve                   el negro carbón

            

En otros casos, lo significado por el adjetivo no se contiene en la realidad designada por el sustantivo.

        Ej.:   las polvorientas encinas               su esbelta figura

            

Ahora bien, un adjetivo pospuesto al sustantivo y que esté entre pausas (entre comas en la escritura) también es explicativo. Es la diferencia entre:

        Ej.:   El chico simpático (no otro) se acercó a mí

                 El chico, simpático, se acercó a mí

        
    Por  otra parte, un adjetivo puede ir pospuesto al sustantivo y no ser necesariamente especificativo. Puede aparecer para aportar una nota descriptiva. En este caso, se trata de un adjetivo explicativo.

        Ej.:   El cielo azul nos envolvió en una atmósfera diáfana

c) Adjetivos con diferente significado según vayan antepuestos o pospuestos.

Algunos adjetivos presentan significados distintos según aparezcan delante o detrás del sustantivo: 

Ej.:    Un pobre hombre (‘desgraciado’)  /  un hombre pobre (‘sin dinero’)

         Un simple soldado (’sin graduación’)  /  un soldado simple (’tonto’)

         Cierta cosa  (‘alguna’)  /  cosa cierta (‘verdadera’)

         Un gran hombre (‘que destaca’)  /  un hombre grande (‘de tamaño’)

         Un nuevo coche (‘otro coche’)  /  un coche nuevo (‘sin usar’)

d) Adjetivos en posición fija.

 En ciertos casos, el adjetivo forma con ciertos sustantivos una unidad conceptual. En este caso, el adjetivo tiene una posición fija que no puede cambiar.

Ej.: el libre albedrío                  la vía férrea

OTROS AYACENTES DEL NOMBRE


Otros adyacentes del nombre, que funcionalmente son equivalentes al adjetivo, además del propio adjetivo pueden ser:
a. Una proposición adjetiva introducida por un pronombre relativo: 

Ej. El artículo que escribió provocó un escándalo.



  (escrito)

b. Un sintagma preposicional, esto es, un nombre precedido de preposición:

Ej. La causa de su ausencia es una enfermedad.

                  (S. Prep., CN)
c. Una proposición sustantiva, o sea, equivalente a un sustantivo, precedida por una proposición:

Ej. La causa de que no haya venido es su enfermedad.

d. Nombre en aposición (nota aclarativa).

Ej. Vivo en Segovia capital ( se trata de una aposición especificativa, ya que <<capital>>, distingue a la ciudad de la provincia.

Ej. González, el sargento, reunió a los soldados ( se trata de una aposición explicativa, pues quien habla aclara que González es ese sargento y no otra persona.

CONCORDANCIA DEL ADJETIVO CON VARIOS SUSTANTIVOS

            
Cuando un adjetivo acompaña a varios sustantivos coordinados deben tenerse en cuenta estas reglas:

· Sustantivos en singular y en el mismo género ( adjetivo en plural y en el mismo género de los sustantivos.

        Ej.:   Tengo    un    pantalón      y      un     sombrero                negros
        (sust. masc. sing.)       (sust. masc. sing.)     (adj. masc. plur.)

· Sustantivos en singular y con género distinto( adjetivo en plural y en masculino.

        Ej.: Tengo     un   pantalón   y   una      corbata                     negros
                                   
      (sust.masc.sing)       (sust.fem.sing)           (adj.masc.plur)

· Sustantivos en plural( el adjetivo en plural. Y en cuanto al género, las mismas reglas que en las casos anteriores.

        Ej.: Tengo    unas    botas     y     unos      zapatos            negros 

                                     (sust.fem.plur)       (sust.masc.plur)  (adj. masc.plur)

· Sólo cuando la unión de los dos sustantivos de lugar a un conjunto que apunta a una sola realidad. El adjetivo puede aparecer en singular, aunque también es válido en plural.

        Ej.:   Lengua y literatura española  /  lengua y literatura españolas  

ADJETIVOS QUE SE COMBINAN CON EL VERBO  “SER”

          

 Hay adjetivos que son compatibles con el verbo ser y no con el verbo estar. Pertenecen a este grupo, entre otros:

1. Adjetivos de relación y procedencia:

Ej.:   El problema es político (no: está político)

    

        Soy extremeño (no: estoy extremeño)

2. Adjetivos con sujetos oracionales

es importante                es posible            es absurdo

es necesario                  es normal             es seguro

es probable                   es obligado           es evidente

es distinto                      es común              es propio

Ej.: Es importante que vengas a clase (no: está importante…, pues desde el punto de vista de la coherencia textual no es correcto y resulta bastante forzado).
ADJETIVOS QUE COMBINAN CON EL VERBO  “ESTAR”

                Hay otros adjetivos que se combinan sólo con el verbo  “estar”. En general, son todos aquellos que indican un resultado. Por eso los participios, salvo en construcciones pasivas, se combinan siempre con el verbo  “estar”.

Ej.:    Ana está cansada (no: es cansada)

       


         El jarrón está roto (no: es roto)

                Debe tenerse en cuenta que hay ocasiones en que los participios se combinan con el verbo  “ser”  porque de esta combinación surge un significado diferente.

                                    Ej.:    estar (bien) considerado ( ‘recibir muestras’
                                              ser considerado ( ‘respetuoso’

                Otros adjetivos que sólo se combinan con el verbo  “estar”  son:

· Adjetivos que fueron o son participios irregulares.
Ej.:    contento  (estar)                                satisfecho (estar)

· Adjetivos que poseen significado de participios (indican el resultado de algo).
Ej.: está lleno (no: es lleno)                 está vacío (no: es vacío)

ADJETIVOS QUE SE COMBINAN CON EL VERBO  “SER” Y  “ESTAR” 

             Muchos adjetivos se pueden combinar con  “ser” y “estar”. El significado varía en cada caso.

Ej.: es alto  /  está alto                  es calvo  /  está calvo

1. Con el verbo  “ ser ”.
             Cuando se combina con el verbo  “ser”, el adjetivo designa:

· Una cualidad inherente a lo designado por el sujeto:

Ej.:    Aurora es alegre (nos referimos a un rasgo de su carácter).
· Una característica más o menos permanente del sujeto, que pertenece a su descripción o que la clasifica (lo introduce en una clase de entes).

Ej.: Pedro es soltero (lo estamos incluyendo en la clase de solteros).

2. Con el verbo  “estar”

        
  Esos mismos adjetivos, cuando se combinan con el verbo  “estar” designan cualidad adquirida, producto de un cambio real o pensado.

Ej.: Pedro está soltero (peamos en un posible cambio en oposición a casado)

       Aurora está alegre (nos referimos al estado anímico en ese momento concreto)

Hay algunos adjetivos que tienen un significado totalmente diferente cuando se combinan con “ser” y “estar”.

Ej.: ser despierto (listo)                                                     estar despierto (no dormido)

      ser delicado (sensible)                                                 estar delicado (mal de salud)

       ser débil (apocado)                                                      estar débil (sin fuerzas físicas)

      ser listo (inteligente)                                                   estar listo (preparado)

      ser orgulloso (con exceso de satisfacción propia)     estar orgulloso (con satisfacción)

      ser negro (de raza negra)                                             estar negro (irritado)

       ser nuevo (sin estrenar)                                              estar nuevo (usado sin parecerlo)

       ser católico (de religión católica)                         no estar católico (estar mal de salud)

      ser vivo (listo)                                                             estar vivo (no muerto)

       ser interesado (egoísta)                                                estar interesado (tener interés)

EL GRADO DEL ADJETIVO
  
 La mayoría de los adjetivos, con excepción de aquellos que expresan relación y origen y de algunos Cuasideterminativos, presentan una característica formal que los diferencia de los sustantivos: la de tener grado. El adjetivo puede expresar tres tipos de grado: grado positivo. Grado comparativo y grado superlativo.

1) Grado positivo:

Un adjetivo puede aparecer si cuantificar y sin adverbios de cantidad (más. Menos, tan…) o sin los sufijos 

–ísimo/s o érrimo/s. En este caso, decimos que le adjetivo está en grado positivo porque expresa una cualidad sin especificar un grado.
 Ej.: Juan es bueno    la mesa es cara

2) Grado comparativo:

   Se habla de grado comparativo cuando el adjetivo aparece cuantificado mediante los adverbios más, menos, tan o mediante la locución igual de. En estos casos, la cualidad expresada aparece en una estructura comparativa.

Ej.: Juan es más bueno que el pan

     
 
La mesa es menos cara que la silla

       

María es tan alta como Marta

       

Yo soy igual de listo que tú

Hay tres variedades del grado comparativo:
1. Comparativo de superioridad: el adjetivo se cuantifica con el adverbio más. La conjunción que introduce el segundo término de la comparación.

 Ej.: Juan es más inteligente que Luis
2. Comparativo de inferioridad: el adjetivo aparece cuantificado con el adverbio menos. La conjunción que introduce el segundo término de la comparación.

Ej.: Juan es menos amable que Luis

3. Comparativo de igualdad: se cuantifica el adjetivo con el adverbio tan o con la locución igual de. En el primer caso, el elemento que introduce el segundo término de la comparación es como. En el caso de la locución, aparece de nuevo la conjunción que.

Ej.: Juan es tan listo como Luis

        
      Juan es igual de listo que Luis

ADJETIVOS QUE NO ADMITEN EL GRADO COMPARATIVO
   
  Hay algunos adjetivos que ya son en sí mismos comparativos porque proceden directamente del comparativo latino. Se llaman comparativos sintéticos. Por ello, son incompatibles con las marcas del grado comparativo. Estos adjetivos son:

  mejor        peor          mayor

                                            menor       inferior     superior

Así  pues, no decimos:

más / menos /tan mayor              más/ menos / tan inferior

más/ menos / tan menor              más/ menos / tan mayor

más/ menos / tan peor                 más/ menos / tan superior

Dado que el adjetivo mayor procede de un comparativo latino, no es correcto combinarlo con marcas de grado comparativo.

Ej.: Ana es más mayor que yo

 Por  tanto debe decirse sólo el adjetivo mayor, que ya tiene en sí el significado comparativo. Por consiguiente, debe decirse pues: 
Ej.: Ana es mayor que yo

Sin embargo, cuando mayor se refiere al campo semántico de la edad, no tiene adjetivo en grado positivo en el español peninsular. Por ello, puede utilizarse combinado con la marca de grado comparativo tan.
Ej.: Tu hijo es tan mayor como el mío

 También se justifica la forma más mayor cuando no significa exactamente lo mismo que mayor.

Ej.: Cuando seas más mayor irás al cole (es diferente de: cuando seas mayor irás al cole)

Tampoco significan lo mismo las expresiones “los más mayores”  y “los mayores”. Esta segunda expresión indica que los referentes son personas adultas o casi adultas. La primera, en cambio, se dice cuando se presupone un conjunto de personas de las cuáles algunas tienen algún año más (pocos).
Sin embargo, cuando mayor se refiere al campo semántico del  tamaño, no se justifica nunca el uso de más y de tan.

Ej.: Las mesas más mayores (se dice: las mesas más grandes)

                             Esa mesa es tan mayor como esta (se dice: esa mesa es tan grande como esta).

La razón es que, en estos casos, sí hay un adjetivo en grado positivo: grande.
3) Grado superlativo: cuando el adjetivo se cuantifica con el adverbio de cantidad muy o con los sufijos 

–ísimo,  -érrimo, está en grado superlativo. La cualidad del adjetivo aparece así en el grado más alto de una escala.
Ej.:   muy pobre ----  pobrísimo ---  paupérrimo

         

           
        muy alto -------  altísimo

                                        muy nuevo ----  novísimo

  Además, se puede expresar grado superlativo mediante otros recursos formales.

Ej.: bien ( está bien dormido

        
      extraordinariamente ( extraordinariamente amable

        
      enormemente ( enormemente amable 

CLASES DE GRADO SUPERLATIVO

Hay dos clases de superlativo: el superlativo absoluto y el superlativo relativo.

a) Superlativo absoluto: indica el grado más alto de una escala. Se expresa con los adverbios y sufijos antes mencionados (muy, -ísimo, -érrimo).

Ej.: Alberto es un chico muy listo

       

      Laura es inteligentísima
                             Mi tía es una señora ya muy mayor

b) Superlativo relativo: compara la cualidad de alguien o de algo con la de un conjunto. Puede expresarse de dos modos:
1. Mediante una construcción especial: artículo seguido de un adverbio de cantidad (más o menos), más un adjetivo.

Ej.: la más alta ocasión                 el menos atrevido

  

      las menos apropiadas            los más amistosos

2. Con el artículo y un comparativo sintético.

Ej.: el mejor de todos                  el peor de mis amigos
 Además es necesario un complemento introducido por la  preposición de, ya sea implícito o explícito.

 




Ej.: el más / menos listo de los alumnos

       


 

      la más / menos simpática de la clase

De ahí que, por su significado, se trate de un tipo de comparativo más que de un superlativo. De hecho se dice lo mismo, salvo diferencias expresivas, en las oraciones siguientes:
            



  Ej.:   María es más lista que todos sus hermanos

                       

        
                     María es la más lista de todos sus hermanos
  Obsérvese, además, que en estas ocasiones ni siquiera se dice necesariamente que: “María sea lista”; puede ocurrir que simplemente “la menos tonta”. Por eso, el superlativo relativo debería llamarse comparativo de excelencia.   
SUPERLATIVOS SINTÉTICOS
Además de tener unos comparativos sintéticos (mejor, peor, mayor, menor, inferior, superior), el español dispone de unos superlativos sintéticos que derivan directamente del latín. Son los siguientes:
Bueno_________ mejor_________  óptimo
Malo__________ peor __________  pésimo
Pequeño _______menor_________  mínimo

Grande________ mayor_________  máximo

Bajo__________  inferior________   ínfimo

Alto__________  superior_______    supremo

Estos adjetivos superlativos se usan como superlativos absolutos:

Ej.: Calificaciones óptimas o pésimas

                           Un esfuerzo mínimo o máximo

       

      Una ínfima calidad

        

      Una virtud suprema

FORMACIÓN DEL SUPERLATIVO POR DERIVACIÓN

·     Salvo algunas excepciones. La mayoría de los adjetivos que forman el superlativo con sufijo, lo hacen con el sufijo –ísimo, -ísima. 

Ej.: altísimo          gordísima         cariñosísimo
·       Los adjetivos con los diptongos ue o ie no diptongan en la lengua culta al añadir el sufijo superlativo.

Ej.: fortísimo       novísimo            bonísimo         valentísimo

Sin embargo, son frecuentes en la lengua coloquial las formas fuertísimo, nuevísimo y recientísimo. No se usan, en cambio las formas valientísimo y simplicísimo.

· Algunos adjetivos forman el superlativo con el sufijo culto –érrimo, -érrima, unido a su raíz latina. Son los siguientes:
Ej.:
libre _________libérrimo                          mísero_________ misérrimo

         
célebre _______celebérrimo                      acre___________ acérrimo

         
negro________ nigérrimo                         pulcro_________  pulquérrimo

           pobre________ paupérrimo                       áspero_________ aspérrimo
De ellos hay tres que admiten también el sufijo –ísimo:


 Ej.:         negro________ negrísimo

                             

    pobre________ pobrísimo

                         

    áspero_______ asperísimo

ADJETIVOS QUE NO ADMITEN EL GRADO SUPERLATIVO CON SUFIJO

   No todos los adjetivos admiten el superlativo con sufijo. Hay adjetivos que admiten el grado superlativo con el adverbio muy, pero en cambio no admiten el sufijo –ísimo, -ísima.
Ej.:   muy próximo (no proximísimo)         muy ciego      (no ceguísimo)

        muy anterior (no anteriorísimo)        muy católico (no catolicísimo)

        muy heróico  (no heroicísimo)         muy nimio     (no nimísimo)
ADJETIVOS QUE NO ADMITEN GRADO SUPERLATIVO
Los superlativos cultos latinos, los sintéticos, son incompatibles con marcas e grado, precisamente por poseer en sí mismos el valor superlativo. Es incorrecto, por tanto utilizar estos superlativos con el adverbio muy o con el sufijo –ísimo.

Ej.:     muy óptimo / optimísimo

       

          muy pésimo / pesimísimo

     Hay otros adjetivos que también son incompatibles con marcas de grado, porque son en sí mismos comparativos sintéticos. Por ello se puede decir:
Ej.:     muy bueno (no muy mejor)                  muy malo (no muy peor)

Sin embargo, no es incorrecto decir la secuencia muy mayor referida a la edad (sí lo es si se refiere al tamaño), pues ya se dijo que en este campo semántico no hay adjetivo en grado positivo.

Esto ocurre con otros adjetivos que, aunque proceden de un comparativo latino, se comportan a veces en castellano, como positivos y no como comparativos.

Ej.:    inferior_____ muy inferior          anterior ______muy anterior

         superior____ muy superior           posterior_____ muy posterior

Otros adjetivos calificativos que tienen significado superlativo tampoco admiten grados.

Ej.:    principal           culminante           álgido

         absoluto            eterno                 infinito
En referencia a estos adjetivos calificativos cabe destacar que no es correcto decir:

· Un cuidado muy absoluto (se dice: absoluto cuidado)

· La parte más principal de la casa (se dice: la parte principal)

Sin embargo por razones expresivas, se admiten formas como: 
· El más mínimo caso

· Llegó a primerísima hora

CONCLUSIÓN
Como se ha comprobado, este trabajo ha tocado muy específicamente los puntos necesarios para comprender la categoría adjetival. 
Como conclusiones se puede decir que a pesar de que pensábamos que lo sabíamos todo  del adjetivo, comprobamos que no era así. Con la elaboración del trabajo, nos dimos cuenta de que el adjetivo esconde muchos aspectos que los hablantes creemos que lo “decimos bien” y no es así. Por eso, es preciso que ahondemos siempre en todo lo que “creemos” para poder verificarlo y afirmarlo con rotundidad.  
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PREGUNTAS
1. ¿Qué función desempeña el adjetivo dentro del sintagma nominal? 

2. ¿Qué es la apócope de un adjetivo? 

3. Indica los tres grados del adjetivo.
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